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B. O. 25-06-2018 

RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº  23 
 

Córdoba, 14 de Junio de 2018.- 
 

VISTO: El Código Tributario Provincial (CTP) -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y 
sus modificatorias-, la Ley Impositiva Anual N° 10509, y la Resolución Normativa Nº 1/2017 
(B.O. 24-07-2017) y modificatorias; 

Y CONSIDERANDO: 

QUE mediante la Resolución General N° 4106 - E de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (Afip) se estableció la obligación de emisión de 
comprobantes clase “T” por parte de los alojamientos o agencias de viaje en concepto de 
los servicios de alojamiento prestados a los turistas del extranjero que optaron por emitir su 
facturación por el servicio "Comprobantes en línea” desde el 01-09-2017, sustituyendo lo 
previsto en el inciso b) del Artículo 21 de la norma conjunta Resolución General N° 3971 de 
(AFIP) y Resolución N° 566/16 del Ministerio de Turismo (MT) y su complementaria.  

 

QUE por lo mencionado precedentemente resulta necesario establecer que 
dichos comprobantes se encuentran alcanzados por el régimen de validación de situación 
fiscal exigida por esta Dirección. 

 

QUE conforme lo dispuesto en el inciso 2) del Artículo 47 del CTP todos 
los contribuyentes deberán presentar en tiempo y forma la declaración jurada de los 
hechos imponibles, salvo cuando se prescinda de la mencionada declaración como base 
para la determinación de la obligación tributaria.  

 

QUE atento a ello resulta conveniente exceptuar de la presentación antes 
mencionada a la Fundación San Roque considerando las particularidades de su actividad. 

 

QUE en la Resolución Normativa N° 17/2018 (B.O. 06-03-2018), en el 
Artículo 412 cuando se indica el lugar de la publicación mensual del padrón de sujetos 
encuadrados en el Régimen Simplificado Pequeños contribuyentes del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos a los que los agentes no deben retener, se menciona en forma general la 
página de gobierno debiendo precisar el link de la DGR. 

 

QUE en virtud a todo lo expresado, resulta imprescindible modificar la 
Resolución Normativa Nº 1/2017. 
    

QUE es competencia del Sr. Secretario de Ingresos Públicos ejercer la 
Superintendencia General sobre la Dirección General de Rentas y por vía de avocamiento 
las funciones establecidas para la misma. 
    

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por los Artículos 17 y 
19 del Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y sus modificatorias-;  
 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 
EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
Y POR AVOCAMIENTO 

 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 1/2017 con sus modificatorias, 
publicada en el Boletín Oficial de fecha 24-07-2017, de la siguiente manera: 
 

I. INCORPORAR en el Artículo 302, como inciso j) el siguiente: 
 
“j) Factura, nota de débito y nota de crédito clase “T”.” 
 

II. INCORPORAR en el Artículo 315, como inciso k) el siguiente:  
 
“k) La Fundación San Roque regida por el Decreto Provincial N°823/2017.” 
 

III. SUSTITUIR en el Artículo 412, lo siguiente: 
 
Donde dice: “…publicado mensualmente al efecto en la página web del Gobierno 

de la Provincia de Córdoba (www.cba.gov.ar)...” 
Debe decir: “…publicado mensualmente al efecto en la página web del Gobierno 

de la Provincia de Córdoba (www.cba.gov.ar), link de la Dirección 
General de Rentas www.rentascordoba.gob.ar...” 

 
ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento 
de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 
HF  
LO  
IRL  
BLF LIC. HEBER FARFÁN 
SP SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 
IGM MINISTERIO DE FINANZAS 

 

http://www.cba.gov.ar/
http://www.rentascordoba.gob.ar/

